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Córdoba, 2 4 FEB 20'10 
VISTO: 

Las presentes actuaciones, en las que se solicita se otorgue el 
auspicio de la Universidad Nacional de Córdoba a la "1° Reunión Inter
nacional de Ciencias Farmacéuticas {RICiFA)", que se llevará a cabo 
en la ciudad de Córdoba los días 25 y 26 de junio de 2010; Y 

CONSIDERANDO: 
Que dicho evento está organizado por docentes investigadores del 

Departamento de Farmacia, por la Facultad de Ciencias Químicas de las 
Universidades Nacionales de Córdoba y de Rosario, con el objeto de 
promover un espacio de integración y conocimiento científico para sus 
asistentes, en un marco académico y social; 

La Resolución N° 1161/09 del H. Consejo Directivo de la Facultad 
de Ciencias Químicas; 

Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto por el H. Consejo Superior 
mediante Resolución N° 344/99, 

lA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°,_ Otorgar el auspicio de la Universidad Nacional de Córdo
ba a la "1° Reunión Internacional de Ciencias Farmacéuticas {RICi
FA)", que se llevará a cabo en la ciudad de Córdoba, los días 25 y 26 de 
junio de 2010. 

muníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior. 

~~ 
Dra. SILVIA CAROLINA SCOTTO 
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